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l,as l e y e s , ó r d e n e s y anunc ios q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 
los B o i . c i t s K S OFICIAI.K8 se h a n de m a n d a r a l Jefe Polí t ico 
respec t ivo , por c u y o conduc to se p a s a r á n á los E d i t o r e s d e los 
¡Béoctnuad.oa p e r i ó d i c o s . 

(««/ orden it 6 de Abril ie 1839.) 

g e p n ! > J I c u t u t l oM I O N « l i u » e x c e p t o I o n d o m i n g o * . 

^ . I ' U l X I ü t D E *l'«*CHU»C10.Vo— 

En es ta cap i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a'80 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fuera de e l l a a*6o al m e s ; • a l t r i m e s t r e ; l t s e m e s t r e y aa '60 por un a ñ o . 

Se admi t en s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L K T I N , p l a t a 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a i la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e — 
& Ins t anc i a d e pa r le n o p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente: a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n n n c i o conce rn i en t e s i s e r v i c i o nac iona l q u a 
d i m a n e de las m i s m a s ; p e r o l as da i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a » 
SO c - t i t imos J e peseta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

> m m ' r o a u t ' l i o S O c é n t i m o * d o p e » e C » . 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

SPi. MM. ol REY y la REINA Regento 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan cu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

Heales decretos. 

De conformidad con Lo preceptuado en 
la tercera disposición transitoria de la ley 
sobre el ejorcicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa; en nombre de mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y 
como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Teniente fiscal del 
Tribunal do lo Contencioso administra
tivo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera cíese, á D. Rafael Mar
tille/. Agulló, Marqués de Vivel, que des
empeña en la actualidad el cargo de Te
niente fiscal primero del Consejo de Estado. 

D i lo en Talacio á veiulidós de Octubre 
de mil ocbocicutos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El P re s iden t e de l Consejo de M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

De conformidad con lo preceptuado en 
la tercera disposición transitoria de la ley 
sobre el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa; en nombre de 
mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XUl, 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar primer Abogado 
fiscal primero del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, con la categoría de 
Jefe de Administración do segunda clase, 
á D. Julio Rravo y Molió, qué desempeña 
€ r» la actualidad el cargo do Teniente 
Fiscal segundo del Consejo de Estado, 

D ido en Palacio a veintidós de Octubre 
áe mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

*'1 Pres idente de l Consejo d e M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Do conformidad con lo preceptuado en 
la tercera disposición transitoria de la ley 
sobre el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa; en nombro do 
mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, 
y como REINA. Regente del Reino, 

Vengo en nombrar secundo A bogado, 
Fiscal primero del Tribunal do lo Conten
cioso administrativo, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Antonio Mana de Mena y Calvo 
Rubio, quo desempeña en la actualidad 
el cargo de Teniente fiscal tercero del 
Consejo de Estado. 

Dado en Palacio a veintidós de Octubre 
de mil ocbocieulos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El P re s iden t e de l Consejo de M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Sasas ta . 

De conformidad con lo preceptuado en 
la tercera disposición transitoria de la ley 
sobre el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa; en nombre de 
mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, 
y como RUINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar tercer Abogado, 
Fiscal primero del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, con la categoría de 
Jefede Administraciónd«*segunda clase, á 
D. Ángel Enhquezde-Salamanca, que des
empeña en la actualidad el cargo de Tc-
uicnte fiscal cuarto del Consejo de Estado. 

Dado cu Palacio á veintidós de Octu
bre de mil ocliocieutos odíenla y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El P r e s i d e n t e del Consejo de M i n i s t r o s , 

Práxedes Mateo Saznsta. 

Real orden. 

Exorno. Sr.: Cubiertas las plazas de 
Teniente fiscal y Ahogados fiscales prime
ros del Tribunal d? lo Contencioso admi
nistrativo con los cuatro Tenientes fisca
les actuales del Consejo de Estado, de con
formidad con lo que previene la tercera 
disposición transitoria de la ley sobro el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa de 13 do Septiembre último, 
y resultando sin proveer las tres do Abo
gados Fiscales segundos, con la categoría 
de Jefes de Administración de tercera cla

se, y el haber anual de 7.300 pesetas, las 
cuales según la citada tercera disposición 
transitoria deben serlo por concurso á 
propuesta en terna del Consejo de Estado 
entre los quo tengan condiciones, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 21 de la 
indicada ley de 13 de Septiembre. 

S. M. el REV (Q. D. G.). y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha t en i 
do á bien resolver se autorice á V. E. 
para que saijue á concurso las tres referi
das plazas publicando en la Gaceta de Ma
drid la oportuna convocatoria, 

De Real orden lo participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1888. 

PRÁXEDES MATEO SAGASTA 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

lieal orden. 
limo. Sr . : En el expediente instruido 

en esa Dirección general á consecuencia 
de diversas reclamaciones promovidas 
con motivo de la negativa de algunos Re
gistradores de la propiedad á librar las 
certificaciones que les piden los Fiscales 
militares si éstos no acuden previamente 
a l a Audiencia judicial en demanda del 
oportuno mandamiento á tenor de lo 
prescriplo en el art. 2815 do la ley Hipo
tecaria: 

Y considerando que los Fiscales mil i 
tares tienen, eon arreglo á I03 artículos 
137 y 111 de la ley do 10 de Marzo de 

y al $9 de la de Enjuiciamiento mi
litar de 29 de Septiembre do 1880, el ca
rácter de verdaderos ministros de justicia, 
sin más dependencia que la de la Au
toridad judicial del Ejército ó distrito: 

Considerando que obligar á los Fisca
les instructores de las causas del fuero 
de Guerra á acudir en cada caso á la Au
toridad judicial ordinaria para obtener 
de los Registros de la propiedad las certi
ficaciones necesarias, valdría tanto como 
desconocer la independencia de los Tri
bunales de guerra y crear dificultades al 
rápido desenvolvimiento de los procedi
mientos que se siguen ante la jurisdicción 
militar: 

Considerando que, dada la general i -
dad conqueesta redactado el art. 2815 de la 
ley Hipotecaria, es posible incluir en su 
precepto á los Oficiales nombrados F i s 
cales instructores, desdo el momento en 
que, siendo ellos los que dirigen ciborios 
y o r d e n a n las anotaciones preventivas de 
embargos, y desempeñan en suma, ver
daderas funciones relacionadas con la ad
ministración de justicia en lo criminal, 
no cabe negar que tienen facultades para 
expedir mandamientos judiciales: 

Considerando que el respeto que m e 
recen los Tribunales militares no con
siente se los haga de inferior condición á 
los ordinarios, y asi sucedería si los Re
gistradores de la propiedad no estuvieran 
en el deber de contribuir á la administra
ción de la justicia militar, ó no mediar 
al efecto exproso mandato del Juez del 
fuero común; 

La REINA Regente del Reino, en nom
bre do su Augusto nijo el REY D. Alfon
so XIII (Q. D. G.). so ha servido ordenar 
que los Registradores do la propiedad ex
pidan las certificaciones que so les recla
men directamente por los Fiscales milita
res que conozcan, con arreglo á las leyes, 
de las causas criminales que se tramiten 
ante el fuero de Guerra. 

Dios guardo á V. I. muchos año9. Ma
drid 13 de Octubre de 1888. 

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director geueral de los Registros civil 
y do la Propiedad y del Notariado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Uno de los importantes ser

vicios quo I03 adelantos de la civiliza
ción exigen establecer cu nuestras provin
cias de Ultramar, es el inmediato plantea
miento de paquetes postales marítimos y 
cambio de cartas con valores declarados 
entro la Península y aquella* provincias, 
reforma que se haco tanto más necesar-a, 
no sólo por los grandes beneficios que 
habrá do reportar al comercio y á la 
industria de aquellos países, que bá largo 
tiempo aspiran á que se lleve á efecto la 
adopción de esta medida, sino también 
porque redundará indudablemente en 
favor de los intereses, asi morales como 
materiales y políticos de la Nación. 
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El Gobierno ofreció á la Cámara de 
Diputados, en la sesión do 16 de Abril del 
ano último, que decretaría dieba medida 
como una de las complementarias del con
trato celebrado con la Compañía Trasat
lántica española, en virtud de lo que de
termina el ar t . 44 del mismo y conforme 
á los Convenios postales internacionales. 

Estudiadas las bases para organizar los 
indicados servicios, de acuerdo con la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos de la Península, y atendiendo á la 
conveniencia de su rápido planteamiento, 
el Ministro que suscribe, fundado en las 
razones expuestas, cumple hoy solemne
mente el ofrecimiento hecho por el Go
bierno, y de conformidad con el Consejo 
de Ministros, tiene la honrado someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 12 de Octubre de 1888. 
SEÑORA: 

A L. R . P. de V. M.. 
Tr in i t a r io Ruiz y Capdepón. 

Real decreto. 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Ultramar, do acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el RP.Y D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establece el servicio 

de cambio de cartas con valores declara
dos entre la Península y las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, con sujeción á 
las instrucciones adjuntas. 

Art. 2.° Asimismo se establece el 
servicio de paquetes postales marítimos 
entre la Península y las expresadas islas, 
con arreglo á las bases que á continua
ción se insertan. 

Art. 3.° Los Gobernadores generales 
de las islas de Cuba, Puerto Rico y F i l i 
pinas ayudarán, en la parte que les co
rresponden, del cumplimiento del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Min i s t ro d e U l t r a m a r , 

Trini tar io Ruiz y Capdepón. 

INSTRUCCIÓN' 
para el servicio de carias con valores declara' 
dos que circulen entre las oficinas de Correos 
de la Península, islas Baleares y Canarias y 
las de igual clase en las provincias de Cuba, 

I'uerto Rico y Filipina*. 
ARTICULO PRIMKRO 

V a l o r e s a s e g u r a d l e s . 

Entre la Península y las provincias es 
paiíolas de Ultramar podrán cambiarse 
por el correo cartas con valores declarados. 
Se entenderán como tales los billetes de 
Banco, los fondos públicos, las acciones 
ú obligaciones emitidas por sociedades de 
crédito, y en general, los valorps admiti 
dos á cotización en Bolsa y los documen
tos que representen un valor abonable al 
portador. 

ARTÍCULO 2.° 

C a n t i d a d d e c l a r a d a . 

La cantidad máxima que podrá decla
rarse en cada carta, pero sin expresar los 
documentes ó clas^ de valores que la cons
tituyen, so lija en 10.000 pesetas. 

ARTÍCULO 3.° 

Cond ic iones p a r a la a d m i s i ó n d e c a r t a s . 

Las cartas con valores declarados para 
su circulación por el correo serán presen
tadas en la oficina que haya de expedirlas 
con las siguientes condiciones: 

1.* El envío habrá tic hacerse bajo so
bre de tela ó papel consistente, siu borde 
ó filete de color, perfectamente cerrado 
con cinco sellos en lacro, de buena cali
dad, que sujeten todos los dobleces y lle
ven una marca igual, bien sea nombre 
completo, razón social ó las iniciales del 
remitente, con exclusión absoluta de es
cudos ó signos de genérica designación. 

2.* En la parte superior del anverso 
del sobro llevarán la indicación de Va
lores declarados, y por bajo la cantidad 
declarada, escrita en letra y en guaris
mos, no admitiéndose en estas indica
ciones enmiendas, raspaduras ni interli
neados aunque traten de salvarlos por 
medio de nota. 

3 / Los sellos de correos que represen
ten los derechos de franqueo y de certifi
cado se adherirán precisamente al anver
so del sobre, mediando entre ellos la con
veniente separacióu y sin cubrir tampoco 
los bordes, para que no pueda ocultarse 
en aquél abertura alguna. 

4.* No podrán ser admitidas las car-
las con declaración de valor cuyos sobres 
aparezcan en todo ó en parle escritos con 
lápiz ó se exprese sólo con iniciales el 
nombre del destinatario. 

b\* Los sellos de correo que represen
ten el derecho de seguros serán entrega
dos por el remitente en las oficinas de 
origen. 

ARTÍCULO 4.° 

Los sellos de correo adheridos al so
brescrito se inutilizarán con el de fechas 
de la oficina, y los que representen el de
recho de seguro so adhedirán al aviso que 
forma parte del libro talonario, inutili
zándolos después por medio de taladro. 

ARTÍCULO 5.° 

Los empleados de Correos no presta
rán su concurso para el cierre do las car
tas con valores declarados, ni pondrán en 
ellas sello alguno sobre lacre, debiendo 
limitarse cuando noten algún defecto á 
indicar al imponente la manera de que 
quede subsanado. 

ARTÍCULO 6.° 

Las cartas con valores declarados po
drán imponerse únicamente en la Penín
sula en las oficinas autorizadas para el 
cambio de valores declarados en el serví 
ció interior, y en las provincias españolas 
de Ultramar en las que designe el Minis
terio del ramo, á propuesta de los Gober
nadores generales de las islas oyendo, 
previamente á las respectivas Adminis
traciones generales de Comunicaciones, 
y podrán ser recibidas exelusivamente 
por los destinatarios en las mismas ofi
cinas autorizadas para la misma impo
sición. Podrán también dirigirse á un 
destinatario que resida en una población 
cuya oficina de Correos no esté autorizada 
para este servicio, siempre que aquél se 
presente á recogerla en la oficina autori
zada que d'-sigtie el imponente en el so
brescrito de la carta. El sobrescrito de 
una carta con valores declarados cuyo 
destinatario deba recogerla fuera del punto 
de su residencia, se redactará precisa
mente con arreglo á la siguiente fórmula: 

Diez mil pesetas VALORES DECLARADOS 
10.00» PKSKTAS 

Sr. D. Carlos Flores, residente en San Miguel, Ma
yor, num. 15, recibirá ésta «a 

La Habana. 

ARTÍCULO 7.° 

Rec ibos al i m p o n e n t e . 

La oficina de origen entregará al re 
mitente de uua carta de valores declara
dos un recibo talonario en el que deberá 
constar la cantidad declarada, el peso 
exacto en gramos y las dimensiones de 
la carta, el color de los lacres y el nom
bre ó iniciales que en estos se baya mar
cado. 

ARTÍCULO 8.° 

Los recibos de que trata la disposición 
anterior se separarán de un libro talona
rio, cuya numeración será correlativa 
durante el año natural, y la cual so hará 
constar con claridad, á la vez que en el 
resguardo expedido al imponente, en la 
hoja de aviso y matriz del libro y en el 
anverso del sobre, escribiendo además en 
éste el peso exacto en gramos y dimen
siones de la carta y estampando un sello 
con la inscripción Valores declarados. 

ARTÍCULO 9.° 

A v i s o s d e r e c i b o s . 

El imponente do una carta de valores 
declarados puede pedir cu el acto de la 
imposición aviso de recibo de la misma 
firmado pos el destinatario, mediante so-
hreporte de 0*10 de peseta en sellos de 
correo, que entregará en la oficina de ori
gen, y ésta adherirá á la hoja especial 
destinada á este objeto. 

ARTÍCULO 10. 

El aviso de recibo do que trata el ar
ticulo anterior será remitido en unión de 
la carta de valores á que corresponda, para 
que el destinatario lirme en él su recibo 
al mismo tiempo que se hace cargo de 
aquella. Dichos documentos serán devuel
tos por el primer correo, bajo sobre al Ad
ministrador de la oficina de origen y con 
el carácter del certificado, conservándose 
en ésta á disposición del imponente du
rante el plazo de tres meses. 

ARTÍCULO 11. 

Remis ión a l p u n t o ile d e s t i n o . 

Las cartas con valores declarados se
rán remitidas á su destino por la primera 
expedición, vía más segura y que ofrezca 
mayores garantías á la exactitud del ser
vicio: se anotarán en el Vaya «lo la Wfct 

pectiva expedición é irán acompañadas do 
una hoja do aviso directa para la oficina 
del punto de embarque, on la que no se 
anotará ninguna otra clase de correspon
dencia. 

El sello de fechas do la oficina de ori
gen se estampará en • icha hoja, á conti
nuación precisamente del último asiento 
que en olla figure. 

La oficina del punto de embarque re* 
sumirá en una hoja de aviso especial, se
mejante á la formada por la de o rgen , y 
dirigida á la del punto do desembarque 
todas las cartas con valores declarados 
que haya recibido para cada isla ó para 
la Península según los casos; do esta boja 
remitirá duplicados á la Dirección ó Ad
ministración general de que depende. Con 
esta hoja de aviso serán entregadas las 
cartas al descubierto al Capitán del vapor 
que haya de transpórtalas, mediante recibo 
firmado por éste en el libro de salidas co
rrespondiente, de que trata el art. 13. 

Las cartas habrán de estar separadas 
entrVsi por hojas «le papel en blanco con 
objeto de evitar que por el reblandecimien
to de los lacres puedan adherirse unas á 
otras. 

El Capitán entregará las cartas tam
bién bajo recibo detallado á la oficina del 

puerto de desembarque, y ésta se encarga^ 
de remitirlas á sus respectivos destinos 
con hojas de aviso directas para cada 1<¿ 
calidad autorizada. 

ARTÍCULO 12. 

No podrá detenerse el curso de l a s 

cartas con valores declarados una v? 7 

admitidas por la oficina de origen, p e r o 

los empleados que hayan de rccihirlas de 
otros tendrán el derecho y la obligación 
de consignar, por nota concisa, pero cla
ra y exacta, puesta en la hoja de avi§ 0 

cualquier defecto que advirtiesen e a 

aquéllas. 
Estas notas las suscribirá además con 

su conformidad el empleado que verifica 
la entrega. 

Si los defectos que se notaren fuesen 
de tal naturaleza que dieran lugar á supo
ner comprometida la seguridad de los va-
lores declarados, se procederá á precintar 
y sellar con lacre, á presencia del em
pleado que entrega la carta, objeto de la 
duda. 

Siempre que dichas operaciones se ve
rifiquen en oficina quo cuente con tiempo 
y elementos necesarios para ello, se pesa
rá la carta antes y después do ser precin
tada, consignando en la hoja el peso que 
ambos Estados haya marcado-

ARTÍCULO 13. 

L ib ros d e las A d m i n i s t r a c i o n e s . 

Además del libro talonario de que for
man parte los resguardos que se entregan 
á los imponentes de cartas con valores 
declarados, habrá en todas las oficinas 
autorizadas para este servicio un libro es
pecial para anotar las nacidas y de tránsi
to, firmando el recibí al final de cada 
asiento de expedición los empleados 6 
conductores que se hagan cargo de ellas 
en los mismos locales de las Administra
ciones: otro para que los destinatarios fir
men el recibo do las que sean á éstos en
tregadas por cada oficina, y otro para que 
los conductores ó ambulantes á quienes 
hayan de ser entregadas en las estaciones 
férreas llenen igual formalidad. En todos 
estos libros tiene que consignarse el pun
to de origen y el de destino, el número, pe
so c importe de la declaración de cada cra-
ta. El recibo de las cartas con valores debe 
li n i a r s e poniendo antes de la firma, es
crito en letra, el número de las que se re
ciben. 

A R T Í C U L O 14. 

C a r t a s de t r á n s i t o . 

Las oficinas que reciban en tránsito 
cartas con valores, inclusas las ambu'an
tes, í r i n perjuicio de llenar los requisitos 
establecidos en toda entrega, pondrán su 
sello de fecha en la hoja de aviso. 

ARTÍCULO 15. 

Devoluc ión al r e m i t e n t e . 

El imponente de una carta de valores 
declarados puede recuperarla antes de 
que llegue á manos «leí destinatario, bien 
de la oficina de origen, si ésta no la expi
dió, ó por medio de un telegrama dirigida 
por el Administrador del punto de origen 
al «le una oficina intermedia ó al de des
tino, cuya tasa será abonada por el hnp 0" 
nenie, exhibiendo al hacer la reclamación 
el resguardo que se le expidió, el *ello 
con que fué cerrada la carta, ó ident»n> 
caudo además su personalidad, sin cuyos 
requisitos no será atendida su petición. 

Para la devolución se observarán 
mismas formalidades que con los valore 
de dostino, quedando además en la oficio 
el resguardo que ésta expidió. 



Sábado 27 de Octubre de 1888 

A R T Í C U L O 16. 

E n t r e g a a l d e s t i n a t a r i o . 

Las oficinas de destino de las cartas de 
talores declarados comprobarán el peso 
<je las mismas, y después de asegurarse 
¿ e que se hallan en buenas condiciones, 
pasarán aviso por escrito á las personas á 
quienes resulten dirigidas, para que se 
presenten á recogerlas, previa la presen
tación do cédula personal ó identificación 
, j e su calidad de destinatario, mediante 
conocimiento prestado por persona ó casa 
de comercio conocida que garantice la le
gitimidad de la entrega á juicio del em
pleado que asuma la responsabilidad del 
acto, quien deberá consultar á su Jefe in
mediato en caso de duda. 

A. los destinatarios que residan fuera 

de la localidad, en cuya oficina de Correos 
deban recibir una carta de valores de
clarados (art . 6.° de esta Instrucción), se 
les pasará dicho aviso bajo sobre oertifi-
oado de oficio por el correo más inmedia-
to, y para la entrega se observarán las 
formalidades prevenidas en el párrafo an
terior. 

A R T Í C U L O 17. 

Las cartas con valores declarados se 
entregarán cerradas á sus destinatarios, 
quedando en poder de estos los sobres de 
las mismas, pero teniendo el derecho de 
examinarlas exteriormeute y hacer que 
su peso sea comprobado antes de firmar el 
reciho en el libro correspondiente. 

(Se continuará.) 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid. 

Habiéndose perpetrado un robo en los almacenes de efectos timbrados de León en 
la noche del 18 del corriente, y practicado un minucioso recuento, resultó del mismo 
la sustracción de los que á continuación se detallan: 

T i r r x t s r e s e le c c m - a . n i c a . c l c r 5 . e s . 

Clases. Precio. Efectos Clases. Precio. sustraídos. Numeración de los mismos. 

1 . a 0 01 4.605 Desde 1.680.632 al 91 y 1 .743.130 al 101. 
2 . a 0 02 1.400 91».535 al 41 
3 . a 0 05 510 » 437.563 al 67 
4 . a 0 10 2.580 » 282.757 al 68 
5.* Q 15 18.572 2.585.771 al 886 
6 . a 0 20 760 » 8.0U8 al 104 
7 . a 0 25 3.798 » 911.411 al 416 y 914.266 al 275 
8 . a 0 80 1 .525 

911.411 al 416 y 914.266 al 275 

0 . a 0 40 5.GM0 
1 0 . a 0 50 1.880 » 84.373 al 80 y S5.S31 al 890 
1 1 . a 0 75 1.535 • 47.139 al 91 
1 2 . a 1 1 .179 » 244.167 al 177 

• 4 223 
> 10 85 

Timbres móviles csjKciales. 

0 11 in 9.517 Desde 81.253 al SI.390 
• 0 25 100 33 
• 0 50 100 26 

Timbres móviles. 

100 25 21 
» 75 25 21 
i 50 20 25 
» 25 12 24 

15 30 171 y 331 
» 10 32 173 
> 5 36 275 v 76 
» 4 69 179 'v 323 

8 37 319 v 783 
» 2 4S2 Desde 

1 211 i 10.178 al 86 
0 75 356 » 9.557 al 61—15 401 al 15.101—16.169 al 180 

Papel de pagos al Estado. 

1 0 . a 0 50 Desde 151.469 al 570 y del 152.921 al 153.120 
1 1 . a 0 25 » 119.509 al 650 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN- OFICIAL de esta provincia para que los Adminis
tradores subalternos de Hacienda, en las capitales de los respectivos distritos, y los 
Sres. Alcaldes de los demás pueblos, practiquen una visita de inspección á las expen-

efeclos timbrados por si en alguna de ellas se encontraren de las clases y dedurias de eiecios timbrados poi _ 
numeración de los sustraídos en el Almacén de León. 

Madrid 23 de Octubre de 1888. = El Delégalo de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

rilHYUlENCllS JUDiriALES 

Juzgados do primera instancia. 

CENTRO 

En el Juzgado tic primera instancia 
distrito del Centro de esta capital, se 

ka presentado y admitido un escrito por 
que D. Joaquín Gómez Yelo, mayor de 

edad, vecino de Madrid, que habita en la 
calle de las Rejas, núm. 4, es elector 
en concepto de capacidad para Diputados 
á Cortes, solicita se incluya en las listas 
electorales de esta circunscripción á los 
señores siguientes: 

En concepto «le contribuyentes por in
dustrial, los Sres. D. Jorge González San-
telices, D. Fidel González Santelices y 
D. Mariano Ruiz Casillas, domiciliados 
los tres en la plaza de Isabel II, núm. o; 

D. Vicente Hijos Palacios, Puerta del Sol, 
número 6; D. Juan A n t o n i a Martínez, 
callo de la Independencia, núm. 4; Don 
Ceferiuo Cano, Mayor, núm. 34; D. Fran
cisco Martínez Fresneda, cuesta de Santo 
Domingo, núm. 3; D. Felipe Martínez 
Colero, Sartén, núm. 6; D. Constantino 
Pérez Cernuda, San Dimas, núm. 8: Don 
Isidro Jaureguizar Hernández, Campoma-
nes, núm. 4; D. Rafael Sánchez Pino. Sa
lud, núm. 14, y D. Gaspar Cabrera y H»rt, 
Jacomelrezo. Y en concepto de capacida
des, á los Sres. D. Pablo Fernández Sei-
jas, que vive eu la plaza de Santiago, nú
mero 2; D. Alvaro de Blas ó Iturmendi, 
Ventura Rodríguez, núm. 6; D. Estanis
lao González Alvarez, Tetuán, núm. 23; 
D. Primitivo José do Soria Réuuez, cuesta 
de Santo Domingo, núm. 18 duplicado; 
D. Jesús Muñoz Rivero, Ventura Rodri. 
guez, núm. t i ; D. José López Muuoz, 
Mouserrat, núm. 2; D. Marcelino Barrio, 
Encarnación, núm. 12, y D. Eleutcrio 
Perfecto, José, Isidro, Urbano y Calvo, 
paseo de San Vicente, núm. 12. 

Cuya pretcnsión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin de 
cine dentro del término do 20 días, conta
dos desde la publicación en el BOI.KIÍN 
OFICÍAI.. pueda ejercitarse por cualquier 
elector ol derecho que le concedo el ar
ticulo 28 de la ley Electoral. 

Madrid 26 Octubre 1888.=V.° B . ° = 
Calzas.=El Secretario, Liccucialo, lla
món Aguado y Oria. 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instanci a 

del distrito del Centro do esta capital, se 
ha presentado y admitido un escrito, por 
ol que D. Joaquín Gómez Yclo, mayor do 
edad, vecino «lo Madrid, empleado, que 
habita en la calle de las Rejas, núm. 4, y 
es elector para Diputados á Cortes, solici
ta se Incluyan en las listas electorales de 
esta circunscripción á los señores s i
guientes: 

En concepto ilecontribuyeutes por lerri . 
lorial, á los Sres. D.Rafael Sánchez Milla, 
que vive eula calle de Calderón do la Bar" 
ca, núm. 2; D. Ramón Michelena Padrús* 
plaza deOriente, núm. 2,y D. Luciano Diez 
Polo,Carmen, núm. 22. En concepto de con
tribuyentes por industrial, á los Sres. Don 
Manuel Monroy Merino, que vivo en' la 
calle Mayor, núm. i l d ; D . Paulino Nava
rro Carrión, Beatas, núm. 3 y o; D. Ma
riano Alborich y Cabré y D. José Alhe-
rich y Cabré, Flora, núm. \ ;D . Javier Ro-
viralla, Preciados, núm. 32; D. Francisco 
Huidobro Linaje, Silva, núm. 41; D. An
ta ro Múriiu Insáusli, calle de la Indepen
dencia, núm. 4; D. Felipe González Ber
nabé, Jacomelrezo, núm. 43 y D. José 
Arroniz Sierra, Carmen, núm. 24; y en 
concepto «le capacidades, á los Sres. Don 
Luis Perca y Pereda, que vive en la calle 
Mayor, núm. 11 i triplicado; D. Eugenio 
Salvador González Vercruyse, Factor, nú
mero 9; D. Carlos Sánchez Milla, Calde
rón de la Barca, núm. 2; I). Cristóbal Lo-

, zauo y Sánchez Milla, Juan de Meua, nú
mero 3; D. Eleuterio Trou Felices, Manza-
ua, núm. 7; D. Ángel Ángulo Santos, 

| Bailen, núm. 23; D. Ernesto do Castro 
Gabaldá, Plaza de Oriente, núm. 7; Don 
José Monis L''q>ez, Santiago, núm. 20; 
D. Claudio Cabo Vázquez, Álamo, núme
ro 3 duplicado; D. Rafael Adell González, 
Plaza de Leganitos, núm. 2; D. Pedro Se
bastián Torralba, Leganitos, núm. 33; 
D. Vicente Sánchez Moreno y D. Manuel 
García Ouintanilla, Plaza de San Marcial, 

número 8; D. Saturnino Cuenca. Estanis
lao Figueras. núm. i>; D. Gervasio Her
nández Cerezo, Acuerdo, núm. 1; D. Ra
món Rodríguez Araus, Biblioteca, núme
ro 9; D. Luis Moreno Pérez, Costanilla de 
los Angeks. núm. 16; D. Emilio García 
Puelle, Cuesta de Santo Domingo, núme
ro 20; D. Manuel Soler Alarcón, Cuesta de 
Santo Domingo, núm. 20; D. Ángel Are
nas Páez, Preciados, núm. 19; D. Julio 
Couillaut, Tudescos, números 13 y 18; 
D. Enrique Ralero Richoni, Jacometrez<\ 
número 33 y D. Joaquín Retortillo, Le-
mus, núm. 13. 

Cuya pretensión se hace saber al públi
co por medio del presente, con el fin de 
que dentro del término do 20 días, conta
dos desde la publicación en el n o t . E T r s 

OFICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el «lerecho quo le concede el articu
lo 28 de la ley Ebíctoral. 

Madrid 26 Ootubre 1838.»V.° B.°=» 
Calzas.= El actuario. Licenciado, Ramón 
Agua«lo y Oria. 

NORTE 
D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez de 

primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital y Magistrado de Audiencia 
territorial fuera «le Madrid. 

Hago saber que por D. José María Rico, 
mayor de edad, vecino de Madrid, domi
ciliado en la calle de la Corredora Baja de 
San Pablo, núm. 27, segundo derecha, y 
elector para Diputados á Cortes, que se ha
lla incluidoen concepto de capaci«lad en las 
listas electorales de esta circunscripción, 
ha sido presentada y admitida en este .luz. 
.. i'l> demanda cu solicitud de inclusión 
eu las listas olcctoral«»s que han «le regir 
durante el ano próximo on la circunscrip
ción de Madrid, de los señores siguientes: 

En concepto de contribuyentes por te
rritorial, los Sres. D. Pablo Pérez Alonso, 
que vivo en la cali»'do Valverdo, núm. 5, 
y D. Nicanor Hernández de las Horas, 
Horlaleza, núm. 132. En concepto de 
contribuyentes por imlustrial, los señores 
D. Paulino Moreno, que vive Ilortaleza; 
número 10; D. Capracio Gutiérrez Horni
llo, Horno do la Mata, núm. 17; D. Dona
to Téllez Pascual, Fuencarral, núm. 45; 
D. Mariano Hernando, Fuencarral, núme
ro 6; D. Manuel Sánchez y García, Her
nán Cortés, núm. 22; D. Rafael López l'.':-
rez, San Bornardo, núm. 60; O. Juan Ber. 
nardo Astiria. San Bernardo, núm. 28; 
D. Tomás Pescador. San Bernardo, núme
ro 1 1 ; D. Alejandro Santos Hernández, 
San Bernardo, núm. 40; D. Mauud Sanz 
Arias. San Bernardo; núm. 28; D. Pru
dencio Moñive, Don Felipe, núm. 6; Don 
Nicolás Martínez Acero, Molino de Vien
to, núm. 37; D. Ángel Montero, Don Feli
pe, núm. 8; D. Ramón Sánchez Rodríguez, 
Espíritu Santo, núm. 12; D. Mauricio Ga
llego, Palma, núm. 6; D. Pedro Fernán
dez I'uig, Correderra Baja de San Pablo, 
número 9; D. Domingo Barrio, Corredera 
Alia «le San Pablo, núm. 20; D. Pablo 
Amado, Molino «le Viento, núm. 46; Don 
Francisco del Hierro, Barco, núm. 18; 
D. Vicente González, Luna, núm. 23; 
D. Eustaquio Rodríguez y Rodríguez, 
Fernández de los Ríos, núm. 4; y en con
cepto de capacidades, los Sres. D. Antonio 
María Góngora, Horlaleza, núm. 19; Don 
Federico Urrecha, Arco de Santa Mana, 
número 19; D. José M iría Palomo y Fer
nández, Cardenal Cisneros, núm. 37; Don 
Eduardo Estolat, San Andrés, núm. 29, 
D. Serafín Adame y Morales, San Andrés, 
número 33; D. Juan Marios Poralvo, San 
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Vicente, uúm. 40; D. Pablo Cainacho, 
Plaza del Dos de Mayo, núm. 3; D. Joaquín 
Catarineu, San Andrés, núm. 21; D. E u 
genio María Hernández, Carranza, núme
ro 6; D. Andrés Rodríguez Corrales, Peí, 
número 17; D. Leandro Robles, Fuenca-
rral , núm. 81 y D. Julián García Guadia
na, Ponzano, uúm. 4. 

Lo que so auuucia al público por me
dio del presente edicto, para que en el 
término de 20 días, contados desdo su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueda cualquier elector oponerse, 
do conformidad con lo establecido en el 
articulo 28 dé la ley Electoral vigente. 

Madrid 26 Octubre 1888.=V.° B . ° = 
£1 Juez, Antonio Pinazo. = E1 Secretario, 
Juan G «mez Marrodán. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por el presente hago saber que ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 31 
de la ley del Jurado, he acordado se pro
ceda en el local de dicho mi Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, pi>o principa 1, el día 31 del co
men to mes y hora de las dos de su tardo, 
ai sorteo do los sois Vocales que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de constituir la Junta de;este 
distrito para la formación do las listas de 
jurados correspondiente al mismo. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 
L888.=Felipe P e u a . = E I Secretario, San
tos García. 

NORTE 
D. Antonio Pina/.o Ayllón, Juez de 

primera instancia del Juzgado del Norte 
de esta capital y Magistrado de Audiencia 
territorial de Madrid. 

Hago saber que por D. José Mi ría Ri 
co, mayor de edad, vecino de Madrid, do 
miciliado en la calle Corredera Baj? do 
San Pablo, núm. 27, segundo derecha, y 
elector para Diputados á Cortes, que'se 
halla Incluido en concepto de capacidad 
en las listas electorales de esta circuns 
cripción, ha sido presentada y admitida 
en este Juzgado, demanda en solicitud de 
inclusión en las listas electorales que han 
de regir durante el año próximo en la cir
cunscripción de Madrid, de los señores si
guientes: 

En concepto de contribuyentes por te 
rritorial. los Sres. D. Eulogio Muñoz Alon
so, que vivo en la callo do Churruca, nú 
mero 17; D. José María Laredo, Carbón, 
número 3; D. Vicente Vignau, Fuenca-
rral , núm. 57; Don Miguel Fernández Ber
nabé, Puebla, núm. 12; D. Melitón II> r-
nando Cárabes, Ancha de San Bernardo, 
número 11; y D. Francisco Colchero, 
Cruz Verde, uúm. 10. En .-.oncepte de con 
trihuycnles por iudustrial, los Srcs. Don 
Pedro Dubos, que vive llorlaleza, núm. 8; 
D. Román Otero Pillado, Eguilaz, núme
ro 10; D. Luis Millor, Ronda de Santa 
Bírbara, núm. 9; D. Francisco Egea y 
Gómez, Desengaño, núm. 27; D. Victorio 
Lancha, Farmacia, núm. 7; D. Eduardo 
Morsó, Desengaño, núm. 1; D. Mariano 
Santos Pinela, San Roque, 10; D. José Mo 
reno Monroy, Corredera Baja de San Pa 
blo, núm. 21; D. Filiberto Nieto Díaz, 
San Andrés, núm. 29; D. Santiago López 
Moreno, Plaza del Dos de Mayo, núm. 7; 
C Rafael Ángulo, Valverdo, uúm. 16. Y 

en concepto de capacidades, á los Sres. Don 
Bernardo Gemelia, que vive en la calle de 
Hortaleza, uúm. 31; D. Lucas Díaz Tapia, 
Arco de Santa María, núm. 11; D. José 
González Montes, Colmillo, núm. '.'>: Don 
Fernando Oláiz Suárez, Santa Engracia, 
número 34 antiguo y 123 moderno; D"ii 
Emilio Oláiz, PoucedeLeón, núm. 7; Don 
Joaquín García Gámez Soldado, Apodaca, 
Húmero 5, principal; D. Juan Muñoz 
Alonso. Churruca, núm. 17; ü . Fermín 
Urdapilleta Olaisola, San Lorenzo, nú
mero 14; D. José Vignote, Hortalcza, nú
mero 83; D. José V. loro Cosió, paseo del 
Cisne, núm. 7; D. Fermín Megiua Rodrí
guez, Fucncarral, núm. 83; D. Manuel 
Rubm doCelis, Fuencarral, uúm. 9; Don 
Luis Martínez Pacheco, Fuencarral, nú
mero 33; D. Clemente María Domingo 
Mambrilla, Valverde, núm. 10; D. Fran
cisco Eulogio Liado y Figuerola, Valver
de, núm. 39; D. Juan Felipe Sendiu, Val-
verde, núm. 33; D. Juan Soto y Torres 
Liue.ro, San Joaquín, núm. 3; D. Joaquín 
Germán Moreno, Ballesta, núms. 26 y 28; 
D. Enrique Núuez Pinilla, Madera, nú
mero 21; D. Agustín Alonso y Martin, 
Cruz Verde, núm. 10; D. Gregorio Cam-
puzano, Panaderos, núms. 18 y 20; Don 
Fermín Berástegui, Glorieta de Quevcdo, 
número 2, tercero izquierda; U. Luis To
rres Fernández, Corredera Alta, núm. 25» 
D. Andrés Marín Pérez, Pez, núm. 17; 
D. Carlos Franquelo, Divino Pastor, nú
mero 3; D. Pedro González Bolívar, Pal
ma Alta, núm. 17; D. Carlo3 Rodríguez 
Sancho, Callejón de las Minas, núm. 7¡ 
D. Emilio Sánchez Segovia, Madera Alta, 
número 14; D. Joaquín López Cedrón, Es
trella, núm. 18; D. Mariano Muñoz Rivo 
ro, Palma Alta, núm. 33; D. Mariano 
Sáez lierrnúa, Espíritu Santo núms. 42 y 
'ti; D. Luis Lasala, Estrella, núm. 7; Dun 
José Horma González, San Bernardo nú
mero 33, y D. Andrés Avellno Cañete y 
Ofiate, Fuencarral, núm. 13'». 

Lo que so anuncia al público por me
dio do este edicto, para quo en el término 
de 20 días, á contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
pueda cualquier elector oponerse, do con
formidad con lo establecido en el art. 28 
de la ley Electoral vigente. 

Madrid 26 de Octubre de 1888.= An
tonio Pinazo.=E1 Secretario, Juan Gómez 
Marrodán. 

ESTE 
D. Ernesto Gisbcrt. Juez de primera 

instancia del distrito del Este de esta ca
pital. Magistrado de Audieucia territorial 
de fuera de Madrid. 

Hago saber que en este Juzgado de mi 
cargo y cu la Escribanía de D. Francisco 
Fernández de la Torre, se ha presentado 
una demanda por D. Salvio Estruch y Ca
sas, mayor de edad, Abogado, domiciliado 
en esta Corte, calle de Doña Bárbara de 
Braganza, núm. 6, segundo izquierda, so
licitando la inclusión en el Censo electoral 
para Diputados á Cortes de esta circuns
cripción de los señores siguientes: 

En concepto do contribuyentes por te
rritorial, D. Paulino del Hierro González, 
que vivo en la calle de la Montera, núme
ro 3S; D. Ruperto Aguirre Arpe, Clavel, 
número 13; D. Luis María Castillo Pérez, 
Infantas, núm. 22; D. Pedro Soler Mora, 
Lagasca, núm. 13 y D. Alejandro García 
del Barrio, Columcla, núm. 9. Como con
tribuyentes por industrial, los Sres. Don 
Florencio Alvarez Lozano y Gómez, domi
ciliado en la calle de la Aduana, número 

37; D. José de Igartúa y Andiaga, Monte
ra. 39; D. Miguel Jiménez García, Pelayo, 
número 13; D. Anacleto Fernández Moli
na, Aduana, núm. 43; D. Lucas Ruiz Ba-
rona. Montera, núm. 22; D. Francisco Al-
mazan Hermoso, Montera, núm. 6; Don 
Mauuel Almazán Hermoso, Montera, nú
mero 6; D. Andrés Crespo Serrano, San 
Bartolomé, núm. 2; D. Miguel García y 
García, Jardines,núm. 13; D. Mariano Vi
var y Trigueros, plaza de Bilbao, núm. 2; 
D. Vicente Martín D az. Caballero de Gra
cia, núm. 34; D. Antonino García Gutié
rrez, Infantas, núm. 18; D. Marcelo Mar
tínez Cámara, Arco de Santa María, nú
mero 11 triplicado; D. José Sánchez de 
Toledo, Claudio Cocllo, núm. 21; D. Juan 
Pascual Serrano, Gravina, núm. 13; Don 
Faustino García Várela, calle de Recole
tos, núm. 19; D. Eustaquio Mcncndez 
González, Goya, núm. 3; D. Francisco del 
Castillo Lechaga, pasco de Recoletos, nú
mero 7; D. José María Codino Lorentini, 
Argeusola, núm. 3; D. Fernando Várela 
y Olíate, Alcalá, núm. 39; D. Tomás Ve
cino Lora, San Bartolomé, núm. 14; Don 
Pascual Torres Pijuán, Carrera de San Je
rónimo, núm. 33; D. Marcelino García 
Zavala, Cruz, núm. 37; D. Manuel Marín 
Barberán, Principe, núm. 22; D. Manuel 
García de Huerta, San Aíustin, núme
ro 14, y D. Rufino Bastante y Torres, Ato
cha, núm. 61, Y en concepto de capacida
des, los Sres. D. Ensebio Bravo y Vivar, 
domiciliado en la calle de la Montera, 
número 37; D. DieproGariu Magáo, Adua
na, núm. 36 triplicado; D. Ángel Mostei-
ro y Eiras, Montera, núm. 31; D. Joaquín 
Oliver y García, Caballero de Gracia, nú
mero 8; D. Luis Urquida Martínez, Infan
tas, núm. 13; D. Joaquín Moreno Caballe
ro, Caballero de Gracia, números 19 y 21; 
D. Juau Antonio Pie y Ribares, San Mi
guel 11: D. Juan Soriano Rui/ , Caballero 
de Gracia, 19 y 21; D. Gonzalo Romero y 
Romero, Espartinas, núm. 1; D. José Al-
berni Martínez, Pasaje de la Alhambra, 
número 3; D. Luis Oteiza Cortés, Claudio 
Coi lio, núm. 16; D. Francisco Lersundi y 
Araquistain, Goya, uúm. 17; D. Ignacio 
Lersundi Araquistain, Goya, 17;D. Eduar
do Massip Budcsca, Guindalera, Casa de 
Socorro; D. José Portugués Martínez, Se
rrano, núm. 20; D. Ricardo Díaz Merry, 
Goya, núm. 7; D. Valeriano Morales Pé-
p'Z, Arco »le Santa María, núm. 36; Don 
Luis ViEanueva Mouchus, Gravina, nú
mero 7; D. Pedro Fernández Miró, Serra
no, núm. 37; D. José de la Puente García 
Hoyuelo , Serrauo, núm. 16; D. Francis
co Javier de Oteiza y López Alcaráz, Clau
dio Cuello, núm. 16; D. Juan Espina y 
Capo, plaza de la Independencia, núm. 16; 
D. Ciríaco Latorre Peribánez, Guindalera, 
Escuelade párvulos; D.Pedro Bogantes Ar-
zamaga, Olózaga, núm. 3; D. Juau Monli-
11a Adán, calle de Recoletos, núm. b; Don 
Miguel Eutrambasaguas Corsini, Alcalá, 

número 17 duplicado; D. José Sabate r 

Fernández, calle de Recoletos, núm. >$. 
D. Fernando Colón Beneito, Zurban 0 

número 13; D. Antonio del Águila y Sol»' 
Marqués del Duero, núm. 10: D. José W 
tonio Faquiueto y Berini, calle do Recolé, 
os, n ú m . 8; ü . Mariano de las Pi-fías 
Franclú de Alfaro, Almirante, núm. [i, 
D. Gervasio Martínez Mora, Almirante' 
número 2 cuadruplicado; D. Antonio Fa-
quineto y Besini, calle de Recoletos, nú
mero 8; D. Carlos González Salazar, Bar-
quillo, núm. 3; D. Isidro Núnez de Pra. 
do, Olózaga, núm. 12; D. Mariano de la* 
Peñas Magallar, Almirante, núm. [•>. 
D. Pedro Ruiz de Velasco, Alcalá, número 
39; D. Rafael Arualdo Sáuchez, Justinía. 
no, uúm. 3; D. Juan Rodríguez Pastrana, 
Villalar, uúm. 11; D. Eduardo Medina So-
loburen, Almirante, núm. 20; Félix Sociaj 
Morales, calle de Recoletos, núm. 8; Boa 
Francisco de Sala Pon, San Bartolomé 
número 20; D. Félix Vicente de Castro y 
Pozuelo, Pelayo, núm. 12; D. Román \r". 
joña y Arjona, Bafio, núm. 19; D. Lope 
Barrón Ochoa, Sordo, núm. 1; D. Fernan
do Rodríguez Pridall, Sordo, núm. 2: Boa 
Juan María Moya y Moya, Cedaceros, nú. 
mero 11; D. Carlos Peñaranda y Escude
ro, Jovellanos, núm. 3; D. Pedro Marti, 
nez Grande, Victoria, números 6 y 8; Bon 
Francisco García Molina, plaza del Princi
pe Alfonso, núm. 1; D. Juan Horma y 
González, plaza del Principe Alfonso, nú
mero I; D. Julián López Candeal; Prado, 
número 14; D. Máximo de Arozarena Fer
nández Mora, Juan de Mena, núm. 3; 
D. Francisco Recuero y Medrano, calle de 
Sau Pedro, núm. 6; D. Emilio Trujillo 
Fernández, León*, núm. 23, y D. Bamóa 
Garrido Palomino, Atocha, núm. 33. 

Cuya pretensión se anuncia por medio 
del presento edicto para que en el térmi
no de 20 días, contados desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL pueda ejerci
tarse por cualquier elector el derecho que 
le concede el art. 28 de la ley Elee'oral. 

Madrid 26 de Octubre de 1888.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Gisber t .= El Secretario, Francisco Fer
nández de la Torre. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
A los tres días de publicado el presea-

te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se celebrará eu el salón audiencia de este 
Juzgado, á las doce de la mañana, el sur-
teo délos mayores contri buyeutes que bao 
de formar parto de la Junta de partido 
para la formación de las listas de jurados-

Lo quo se hace público en c-te perió
dico, eu eumplimicnto de lo que dispon» 
el art. 31 de la ley del Jurado y el Re*1 

decreto de 20 de Abril del corriente aüo 
j para su ejecución. 

San Lorenzo 21 de Octubre de 1888.==* 
El Juez de instrucción, Luis Lozano.=* 
El Secretario, M. Pico Martínez. 

C o m a n d a n c i a d e M a r i n a d e C a r t a g e n a . 
"RELACIÓN de los individuos pertenecientes á la inscri¡)oión marítima de esta provincia 

tjtte deben ser eliminados del sorteo para el rtcmpla~.-> del Ejército por cumplir la* a>to*' 
alud i n el próxima de 1&80, con arreylo á lo que previenen Jo* artículos 20 y 21 de v 
de Reclutamiento y reemplazo del peraoaal de tripulaciones de los buques de la Arman 
11 de A'/osto de 1SS5. 

i o l i o s . A ñ o s . Nombres y a p e l l i d o s . N o m b r e s de lo> p a d r e s . 
V e c i n d a d . 

05 1833 Juan Mciitero Lípez D. Emilio y Dona Encar
nación Madrid. 

Carta¿eua 20 octubre l8SS.=FrauoiaCO ¿.mz de Andino. 
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